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‘Patria y Hacienda
EL CATASTRO Y LAS OCULTACIONES
Son éstas tan grandes que en -1879 motiva

ron á la Dirección General de Contribuciones 
¡a publicación de un profundo estudio que 
tituló Estadística administrativa de la riqueza 
territorial de inmuebles y ganadería, y resulta 
de ese estudio que el 70 por 100 de La superfi
cie del territorio no está amillarada y que las 
evolucioLea y clasificaciones siguen la misma 
proporcionalidad de ocultación por la depre
ciación de calidades y cultivos.

Del mismo modo puede juzgarse de la ri
queza pecuaria, á pesar de su decaimiento de 
estos últimos veinte años.
n Cuanto á la riqueza urbana, es mucho ma
yor la ocultación, porque, rectificados los 
amillaramientos en 1860 con una gran depre
ciación y sin hacei Re una rectificación general 
desde tan atrasada fecha, han sufrido un alza 
tan granve los alquileres y el valor de los edi 
fictos, que en una estadística general de la ri
queza urbana, bien dirigida, puede asegurarse 
que se triplicaría este concepto de la riqueza 
territorial.

Estos son los antecedentes que hay respecto 
á ocultación, y apoyado en ellos tracé en 1880, 
en sus líneas generales, el Proyecto de Catasfr o 
que he publicado en el número anterior, par
tiendo de una riqueza de 1875 millones, y que 
hoy aprecio en 2.200 millones por aumento de 
cultivos, calidades y evaluaciones en la rique
za rústica, y por aumento de edificios y sus 
alquileres en la urbana.

Si á esa cifra de 2.200 millones se le impo
ne el moderado tipo del 10 por 100, darla al 
Tesoro 220 mjllones, en vez de los 165 á que 
difícilmente alcanzará en el día la contribu
ción territorial, de inmuebles y ganadería.
• Pero como he dicho en otros artículos que 

en el Catastro deben comprenderse todas las 
manifestaciones de la riqueza y de la produc
ción, y que, por lo tanto, forme parte com 
píementaria de él la riqueza induatrial, mine 
ra y de comercio, procede que esta contribu
ción se someta á una Ley de utilidades que gra
ve estos tres conceptos en razón- á los rendi
mientos que proporciona á los industriales, 
como la riqueza territorial esta gi avada por 
las utilidades con la denominación de impo
nible.

Este nuevo sistema tributario en industria 
y comercio, además de ser el más racional y 
e'. único equitativo y justo, duplicaría antes 
de un año el cupo de la contribución indus
trial y de comercio, reducida en el día á 45 
millones, y que, en el momento de rectificada 
por la Ley de utilidades, podría alcanzar la 
enorme cifra de 100 millones con aumentos 
considerables constantes, debidos á los progre
sos industriales y desarrollo comercial, que 
seria como el corolario de una Hacienda des
ahogada y próspera que permitiera mejorar 
loe servicios públicos y reconstituir la nación 
abriendo por doquiera nuevas fuentes de ri 
queza para la agricultura y la industria y muy 
preferentemente para las grandes empresas de 
construcciones navales y de armamentos que 
nos aseguren la defensa nacional en las con
tingencias, bien oscuras por cierto, del por
venir.

Los 45 millones porque tributa la riqueza 
industrial y de comercio, es una vergüenza 

.nacional que sólo da idea del abandono de 
nuestra Hacienda y del de nuestros hacendis
tas en este último medio siglo.

Esa cantidad sería adaptable á Marrue
cos, no á la España culta que quiere confun
dirse con las grandes naciones.

Por ese misero cupo de los 45 millones tri
butan más de lo justo los pequeños industria
les y.comerciantes; ios grandes burlan la ley 
escudados en unas tarifas inverosímiles que 
son la base del actual sistema.

Por esas tarifas se dan estos casos. Comer
ciantes é industriales por millares y millares 
que mueven de 20 á 40.000 pesetas anuales y 
tributan con 1.000, en tanto que el alto indus
trial ó comerciante que mueve cientos de mi
les, quizá millones, no necesita .tributar más 
que por una tarifa, que nunca pasa de 2.000 
pesetas.

ANUARIO MILíTAa

Omisiones y equivocaciones
No es fácil la exactitud tratándose de mul

titud de. fechas que, por su nacimiento, in
greso en el servicio y antigüedad en el empleo 
del Cuerpo de oficiales se consignan en el 
Anuario Militar, y más que nada conocer á 
los jefes y subalternos de las Escalas de reser
va que tien*n prórroga de edad por el Real de
creto de 1883, pues no hay signo ó asterisco 
para distinguir á éstos de aquellos otros que no 
la tienen, porque pasaron á las mencionadas 
Escalas después de la Ley de 1886.

Ahora bien, ¿cómo el número 50, primer te
niente D. Cipriano S. José Cifuentes, que na
ció el 17 de Septiembre de 1854, no ha sido 
retirado, no teniendo prórroga de edad, y que 
quizá se le proponga en este mes, pues llegan 
Al número 47 en los ascensos?

¿Cómo al núm. 355, capitán D. Juan Bel¡ 
monte Monteagudo, se consigna que nació 
el 22 de Mayo de 1856, siendo así'que fué en 22 
de Marzo de 1856?

¿Cómo el núm. 82, primer teniente D. Lo
renzo Linasasoro Rodríguez, nació en el año 
1857 y antes se decía por él que había nacido 
en 1846? y otras inexactitudes que podíamos 
citar.

Con lo expuesto es suficiente para compren
der la equivocación lamentable que pudiera 
ocurrir al ascender^ á uno que sin correspon
der Je perjudicase á un tercero, efecto de no 
hallarse perfectamente determinadas las fe
chas y menos estar explícito por un signo ó 
forma el carácter de prórroga de edad para to - 
das aquellas que legalmente la tienen.

¿Sería conveniente que á todos los jefes y 
oficiales que constituyen las Escalas de reser
va retribuida se las exigiera la partida de 
bautismo en el improrrogable plazo de dos 
meses para justificar con hechos evidente» su 
legítima y verdadera edad?

Creemos que sí, por razones infinitas y que 
se hallan al alcance de todo aquel que de im
parcial se precie, pues de este modo se tendría 
el fundamento racional é indispensable para 
la rectificación‘ó ratificación de edades en el 
Anuario militar, siendo también precisa la 
revisión de las instancias y documentos nece- 
«arios dé todos ellos, para venir en conoci
miento de la fecha de sú ingreso en las referí- , 
da» Escalas, pudiendo así determinar perfec
tamente la prórroga de los que la tuvieren, y 
resuelta la cuestión propuesta •

No dudamos que el general Tovar, amante 
de lo jueto, dictará acertadas disposiciones, 
con el fin de que se subsanen la» equivocacio
nes y omisiones del Anuario por lo que hace 
al personal del Arma.

Pé t e r s e n  Ju s t ic ie s .

El atentado contra el Rey en París
El fiscal que interviene en el proceso del 

atentado de la calle de Roban, acusa al súb
dito español Avino Farras:
l .° Del intento de asesinato en la persona 

del Rey de España, del presidente de la Re
pública y de diez y ocho personas de la es
colta. . .

2 .° De formar sociedad con malhechores.
3 .° De la fabricación de explosivos.

-------.

Guardia civil
ACLARANDO

En el número ciento sesenta y siete de este 
diario apareció un artículo titulado El haber 
del guardia civil, articulo que tomamos con 
sumo gusto de un querido colega de los de 
más circulación y mejor información de Es
paña.

Como no estamos acostumbrados á casos 
como el que nos ocupa, que hacen'justicia á 
tan abnegado y benemérito Instituto, no vaci
lamos un momento y decidimos trasladar á 
estas columnas tan leales manifestaciones, 
por ser prueba palmaria de la reacción que 
empieza á dejarse sentir en el pensar de nues
tros rotativos. Por algo se empieza, y sobre el 
primer bloque se funda un monumental edi
ficio. Aprendan los excépticos y fatalistas, 
convenciéndole, al mismo tiempo, de que en 
el globo que habitamos todo está sujeto á ne
cesarias evoluciones, máxime ei éeta% se de
terminan inspiradas en la razón y la jus
ticia. -

Las nefastas campaña* de El Gráfico y las 
leyendas de Montjuich han resultado contra
producentes para los elementos disolventes y 
ácratas, pues tras el mágico y ficticio efecto 
del primer momento, la opinión soasata ha 
meditado y reaccio lado, poniéndose al lado 
de la verdad, del orden y la ley, y en lo más 
intimo de su conciencia abriga una ciega con
fianza en los vete anos que simbolizan la fun- 
dacicn del duque de Ahumada. ¿Qué sería de 
este desgraciado país sin el freno del tr-icornio? 
¿Qué de las personas v proniedades? ¿Qué del 
cumplimiento de las leyes? Conteste el ciuda
dano honrado, el amigo del o den, el hombre 
probo, el limpio de conciencia, que induda
blemente lo hará mejor <jue nosotros. Por eso 
el año 44 del siglo pasado será siempre seña
lado en la historia como principio de una era 
nueva de civilización, seguridad y progreso.

Inspirado el trabajo que nos ocupa en lau
dables propósitos é inmejorable buen deseo, 
que saben agradecer todos los civiles en gene
ral, róstanos hacer algunas aclaraciones de de
talle que le completen, por lo que respecta á 
la organización del Cuerpo esboiada en el 
querido colega. -

La demarcación del noventa por ciento de 
los puesta* excede de doce leguas cuadradas de 
extensión; su dotación fluctúa de cuatro á seis 
individuos; el jefe de linea está obligado todos 
los meses á girar revistas extraordinarias, sos
teniendo á sus espensas una oficina en toda 
regla, sin dietas en eus continuas salidas de 
la residencia.

Hay lineas con una extensión de más da 
cien leguas cuadradas; las compañías (tam
bién sin dietas ni gratificaeión de escritorio), 
están constituidas por tres lineas, que abarcan 
de extremo á extremo de una provincia (la 
séntima, de Avila, <le Salamanca á Segovia); 
cómo colmo d i lo ridículo é inhumano, los 
capitan a y subalternos nos hicen sus salidas 
á caballo, acompañados de un guardia á pie 
con todo su equipo y armamento; hay coman - 
dancias qua cuentan cuatro, cinco, seis y hasta 
siete compa fitas, con el absurdo de carecer de

gratificación los primeras jefes de las de se
gunda y tercera clase, no obstante tener las 
mismas responsabilidades y obligaciones que 
los de las de primera (la clasificación de las 
comandancias no tiene razón de ser, por eer 
igual el servicio de todas); de los diez y ocho 
tercios, cuatro tienen cuatro comandancias, 
seis cuentan con tres, y ocho con do», yen 
varios de ellos el coronel apenas si tiene tiem
po para despachar, sin poder ejercer sus fun
ciones de verdadero subinspector, máxime si 
ee tiene mando en distinta» regiones mili
tares. .

Para terminar, diremos que el instituto de 
la Guardia civil es un verdadero fenómeno en 
su escala general, con solo considerar que por 
arriba, ó sea por lo que respecta á jefes, es acé- 
Lio, y la plantilla de subalternos está incom
pleta, constituyendo eu núcleo principal una 
verdadera plétora de capitanes.

Urge, pues, el aumento de cabeza, unifican
do las comandancias y dividiendo los tercios 
que cuentan coa más de dos, permitiendo la 
entrada en el Cuerpo á los primeros tenientes 
de las armas generales, respetando loa dere 
chos adquiridos.

Si estas reformas se llevan A cabo, se man
tendrá intacto el buen espíritu de la institu
ción y sabrá responder á todo lo que de ella se 
exija ea aus múltiples y difíciles cometidos.

Un aplauso al colega, y una ráfaga de espe
ranza á tanto veterano como ansia su reden
ción. •

- Un tricornio.

GUA^TBLEBA^
DETALDEjS^^

Hace dias leí en un periódico militar, un 
articulo no mal pensado y bast inte bien 
escrito, firmado con un pseudónimo que 
no recuerdo porque jamás me fijo en es 
tas firmas enmascaradas, en el cual se 
apuntaban, si bien ligeramente, algunas 
de las causas que embotan los entusias 
mos de los que sirven en las tilas de nues
tro Ejército.

Una de estas causas, quizás la que más 
daño hace en la honrada institución ar - 
mada, quedásele en el tintero al articu
lista y seguramente que no por olvido, 
pues es tan esencial y está tan á la vis - 
ta, que imposible parece no reparar en 
ella. •

Refiérome, ó voy á referirme, á la eter
na manía de gran parte de oficiales y je
fes que perseguidores de pequeños deta
lles obligan muchas veces á sus subordi
nados á tener que realizar actos y fun
ciones muy en contraposición con la ver
dadera misión á ellos confiada, propi
nándoles en no pocos ca-os, disgustos y 
contratiempos propios á otras faltas de 
las que, hoy día muy pocas ó ninguna, 
se cometen en nuestros cuar’eles.

Cualquiera que conozca el mecanismo 
de la vida militar, habrá podido obser 
var que rara vez se ve un oficial arres
tado en banderas ó en su casa ó en un 
castillo, por faltas graves, i or faltas que 
denigran y deshonran el unifo me, pero 
en cambio si habrá visto víct-mas de la 
ferocidad de un iefe cLitaUist i, sufriendo 
las consecuencias de la terrible falta, de 
haberse quedado un día sin asistir al 
rancho al frente de su compañía. Terri
ble delito, mucho mayor, cuando aquél 
día, como los demás, no asistió á la dis
tribución nadie.... más que el jefe de 
cuartel, capitán del mismo servicio y 
¡siete oficiales! subalternos...

Y ahí tienen ustedes al oficial que fal
tó al rancho, tidito en banderas veinti
cuatro horas, sufr endo moralmente lo 
que cualquier hombre de dignidad puede 
suponerse.

Ocurre á un subalterno salir de la 
guarnic ón donde presta sus serv cios 
para visitar á su familia y pasar á su 
lado uno ó dos meses, y á este fin y des- 
pu 's do p esentarse en desped da á su 
capitán, á su coronel, al tenien e • oronel 
del primer batallón, al del segundo, ai 
comandante mayor, al comandante del 
primero y al... obispo, va nuestro hom
bre al gobierno militar, recoge su pasa
porte ,y seguido de su fiel asistente que 
le llena la clásica maleta, sube al tren y 
hasta la próxima revísta de comisario.

Vuelve de su corto viaje, y después de 
presentarse al general gobernador mili
tar, al de su brigada, á su coronel, á su 
capitán, al teniente coronel del primero y 
etc., etc., recibe una orden de arresto, 
firmada por el comandante del segundo 
batallón, á quien no se pre entó al mar
charse de viaje, sin duda porque se le ol
vidó con tanto vis teo.

Y ese oficial que sabe más Acotaos que 
Ortega, más táctica que Burguete, más 
trigonometría que Pallete y más Algebra 
que Echegaray; que ha escrito diez fo
lletos sobj e asuntos profesionales, que ha 
demostrado su valor en algunas accio
nes, y que lie'a sobre el pecho algún 
par de cruces rojas, se ve recluido, arres
tado, en banderas, por una (lo d remos, 
la sinceridad no es censurable) por una 
tontería.

Afortunadamente son pocos los capita
nes, jefes y generales que hoy día se con
ducen de este modo, desconociendo los 
entusiasmos de la juventud á sus órdenes

y destruyendo con detalles de tan poca 
monta honrosas ambiciones y buenos de
seos.

Acide á mi memoria un sucedido que 
tiene mucha gracia y que viene muy bien 
en este caso, es el siguí uite:

Personajes: Un teniente de infantería 
y un teninntq coronel de la misma arma. 
Lugar de la acción, Madrid; en un regi
miento.

—Snñor oficial—dijo el jefe—pase us
ted arrestado á banderas, para que no 
olvide sus deberes militares en lo suce
sivo. .

—A la orden de usted.
El teniente permaneció ocho días en 

banderas. Al cuí* plir el arresto fué á 
presentarse al jefe, y éste, en pie en me
dio dé la sala de su cas t, le recibió serio 
y cuadrado como un quinto.

—Vengo á presentarme á usted des
pués de cumplido el arresto que me im
puso, y cu'a causa...

—Va usted á saber—replicó el jefe- 
para que se corrija. El otro día, estando 
de instrucción, y ai terminar el descan
so, se puso usted á beber agua, sin hacer 
( aso de que mi cornetín había tocado 
llamada de oficiales, llegando el último á 
su puesto. *

—Mi teniente coronel, llegué cuan lo 
los demás; precisamente la aguadora es
taba al lado del banderín de mi compa
ñía.

—No me replique usted; puede reti
rarse.' •

Y sa'ió el oficial echado en tan mala 
forma, mordiéndose los puños de rabia, 
pero resuelto á‘ olvidar la cosa.

Cuando llegó á su casa, se encontró 
sobre la mesa un sobrecito azul que con
tenía el siguiente volante:

<De orden del señ >r teniente c Tonel, 
queda usted arrestado en su casa hasta 
que él disponga.—El capitán ayudan
te, X.»

Calculen la sorpresa del subalterno. 
¿Por qué sería aquel o?

Pues porque al presentarse al jefe ha
bía entrado en la sala sin el ros en la 
mano; ¡se lo había dejado en la percha!..

Es la manía del detalle; una de las 
causas que tanto mal producen en nues
tro Ejército, y que se le olvidó al articu
lista aludido al principio de estas.líne 's.

Va desapareciendo hoy día, pero que
dan rescoldos que es preciso apagar á 
todo trance.

Je s ú s  d e  Mij a r e s .

litó DEL EJÉIiCITÜ
POR

oos raio raM y
• Ingenieros

¿Hay quien duda de la importancia de los 
Ingenieros en campaña? Pues lea el libro del 
Sr. Peyra y verá que «sin Zapadores mina
dores serían punto menos que imposibles 
muchas operaciones de guerra, que no silo 
en los sitios, suque también en las batallas 
campales que se llevan á cabo, ya sea para 
acumular medios de defensa, ya para des
truir los del adversario, y si á ello se agrega 
que las compañías de Zapadores-minadores 
suelen tambie'n emplearse en la construcción 
de ciertos puentes, y que se han batido va
rias veces, en España y fuera de ella, como 
meros infantes y siempre con brillante he
roísmo, no extrañará el lector que sinteti
cemos nuestras ideas acerca de su efectivo 
en la (rase «cuanto mayor sea su número, 
mejor», sin que con ello pretendamos que se 
íalte á la proporción racional entre las di
versas armas. En cuanto á las unidades de 
pontoneros y telegrafistas, creemos que su 
denominación indica sobradamente su im 
portancia capital v excusamos en consecuen
cia decir una palabra más en pró de su 
aumento.»

A juicio del autor, que es preciso aceptar 
por bueno, debieran constituirse ocho regi
mientos mixtos de Ingenieros, uno por cuer
po de ejército, compuestos de todos los ele
mentos necesarios para una campaña. Cada 
regimiento constaría de tres compañías de 
zapadores, una de puentes, otra d.e telégra
fos, y otra mixta con carácter de depósito.

Una de las misiones más importantes hoy," 
aunque sea un problema á resolver, es el 
concerniente á la aerostación, que con buen 
acuerdo deja el autor á la compañía mixta, 
no destinada á seguir á las tropas en la cam
paña. A cargode esta misma unidadeorrerían 
los servicios de la iluminación de la plaza 
que guarneciese, la extinción de incendios, 
la telegrafía urbana y las palomas mensaje
ras. Esta previsión del Sr. Peyra, es el signo 
más p itente de su gran pericia militar.

La colosal importancia que para la guerra 
tendría la aviación ó la navegación aérea, 
debe determinarnos á dotar al Cuerpo de 
Ingenieros de todos los elementos indispen
sables para estudiar la dirección de los glo
bos y par í construir máquinas alzadoras, 
sin* escatimar en los presupuestos algunos 
cientos de pesetas á tan arduos problemas 
destinadas. Es más: aquellos jefes y oficiales 
que demostraren verdadera inclinación á 
estos asuntos, debieran enviarse por tiempo 
ilimitado al parque aerostático. Aua siendo 

de otra escala ¿qué digo?, aun sin pertenecer 
al Eje'rcito habrían de tener cabida en dicho 
establ .cimiento todos los enque concurriesen 
dotes especiales para esos problemas. Pién
sese que con la dirección de los globos, y to
davía mejor eon la aviación por no tener 
tan graves inconvenientes ante el viento, 
cambiaba completamente la faz de la gue
rra: las baterías de costa eran ineficaces, 
inútiles los fuertes, el armamento inservible, 
Una compañía de aéreos granaderos podía 
destruir todo lo destruible; media docena de 
hombres dominarían el mundo con el secre
to de la navegación atmosférica. No por esos 
afanes de dominio, sino por la gloria cientí
fica, debemos impulsar el estudio de la loco
moción íntergaseoso-superterráquea.

Ju a n  Ca b a l l e r o  R.

GOSQUIpLAjg
Título de un editorial:
< Pira Esparta, el hueso». .
¿Y la carne para quién, colega?

y
^Si en el Senado, como es anuncia, se va á 
promover un debate sobre la necesidad de do
tar á la Marina de elementos de combate, á 
fin de que el Gobierno exponga su opinión so
bre las reformas que tiene en proyecto. Ya se 
sabe lo que contestará.

Que tiene grandísimos proyectos para loe 
presupuestos próximos.

Los de 1907 y sucesivos.
Qúeés lo que vienen haciendo todo» lo» 

Gobiernos desde 1898.
Dejar el hueso roer á loe que les suceden.

* * ,
Se están realizando obras de ornamentación 

en las habitaciones particulares que exi'ten 
para los mmistros de la Guerra en el palacio 
de Buenavista, para alojar al jefe del Gobier
no M. R )uvier.

Suponemos que en esas reformas no entrará 
el salón de baile, ni el cuarto de baño.

Hay que conservar el color típico de su 
época.

Como que recuerdan nuestros antiguos pro
vi ncialae.

Por lo menos sus alcances.
¥

t Dicen que el ministro de Hacienda, en el 
último Consejo de ministros, oyó con interés 
el relato que hizo el de Fomento de su viaje á 
Aragón.

■ Con interés lo oiría el Sr. Echegaray, pero 
en cuanto le hablen de intereses, ya sabemos 
lo que dirá.

Que no oye.
----------—• — » an»! । —, .

Una cruz de San Fernando
No-se abone su pensión

Nos dirigimos á tiempo al ministro de 
la Guerra para que, ya que otros, los que 
teman la obligación, no lo hacían, inter
pusiera todo el peso de su autoridad para 
que no continuara ni un día mas el es
cándalo de no pagar á un veterano las 
pensiones de la cruz de San Fernando 
que se le deben.

Nuestra excitación, no sólo no ha pro
ducido efecto, sino que el ministro, en 
B. L. M. al interesado, soslaya el asunto, 
como si se tratase de algo que no incum
biera al depar tamento á su cargo.

Bien sabemos que un ministro no puede 
estar en todo, y, por tanto, tiene que ate
nerse á los informes que le suministran 
sus interiores, por ello, como su repulsa 
obedece á los erróneos informes facilita
dos, y si el ministro no proteje al intere
sado, ya no tiene santo á quien encomen
darse, vamos á ilustrarle para que des
pués resuelva en justicia.

Con fecha 19 de Enero de 1898 se le 
hizo al veterano y héróico militar la si
guiente notificación oficial:

«El Excelentísimo señor general ins- 
peo or de la co nisión liquidadora de 
cuerp .s disueltos de Cuba, con fecha 17 
del actual me dice:—Exorno. Sr.: Conse
cuente á su respetable es-crito de fecha 
17 oe Noviembre último, reiterado en 24 
de Diciembre próximo pasado, sección 
cuarta trasladando otro del comandante 
retirado pn esa capital, D. Tiburcio Her
nández Bello, iqíeresando el abono de la 
pensión de una cruz laureada de San 
Fernando, de que se halla en posesión el 
expresado jefe, tengo el honor de mani
festar á V. E., por si se digna verificarlo 
al interesado,-que han sido liquidados los 
extractos adicionales en que se le recla
mó dicha pensión desde el dia 16 de Mayo 
de 1872, fecha en que tuvo lugar el hecho 
de armas que produjo la concesión, hasta 
fin de Febrero de 1874 que empezó á per
cibirla; signific ndole, al propio tiempo 
que se está gestionando de la intendencia 
militar de la isla de Cuba, pida los 
oportunos libramientos, y tan pronto se 
verifique el mencionado abono, se girará . 
su importe al referido jefe.»

Lhuidados los extractos en 1898, tiem
po ha habido más que suficiente, para 
quo esa Comisión liquidadora hubiera 
practicado las gestiones de contabilidad 
consiguientes con la Sección de atrasos, 
no con la Intendencia de Cuba, y poner en 
manos del reclamante el documento ne-
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cesario para acudir á la Dirección de la 
D uda, única que hoy puede pagarle.

Decirle al Interesado que cuando la 
Intendencia de Cuba lo abone, se le gira
rá, es un infundio, porque esa operación 
la impide la ley de 7 de Julio de 1882, y 
no cabe m s que lo expuesto anterior 
mente y que en justicia esperamos del 
general Weyler lo haga cumplir inme
diatamente. .

No puede admitirse, ni tolerarse un 
día más, que se deje sin pagar la pen
sión de la cruz lauread i de San reman
do á quien contrajo el mérito extraordi
nario y de carácter heróico para alcan
zar tan preciada recom ensa.

Só o en un país como España se tolera 
tal abuso y tal olvido de los más sagra
dos deberes.

El ministro de la Guerra haría-un acto 
de justicia, disponiendo que este asunto 
se resuelva como decimos.

Nosotros no podemos hacer más que 
indicar el camino para la resolución, ya 
que, quien puede y debe no lo ha se
guido. •

Carabineros
Nuestros sasoriptores de este Instituto, ha

brán leído los proyectos da Guerra, que en el 
número de ayer insertamos en segunda plana.

Con tales proyectos se soluciona el problema 
del purvernir da las clases de tropa de Carabi
neros y Guardia civil, tan acreedoras como 
cualquiera otras á que se vean cumplidas sus 
naturales, por lo justas, aspiraciones.

Ahora bien; por lo anteriormente insertado, 
comprenderán las dignísimas clases de tropa 
que desempeñan destinos en la Dirección ge
neral del Cuerpo de Carabineros, que nuestra 
campaña en pro de la salida de aquéllos que 
no han practicado el servicio de Instituto en 
comandancias, no iba del todo descaminada, 
y prueba de ello es una de las cláusulas del 

• proyecto aludido, que, copiado á la letra, dice 
así: , .

«En las Academias especiales de Guardia 
civi^ y Carabineros, podran ingresar los sar
gentos y cabos de las Institutos ya dichos, 
siempre que cuenten con dos ahoa de efectivi
dad tn un empleo y siete en filas t y de éstos cua
tro en comandancias. -

Guardia civil en Fernando Póo 

y posesiones de la Gesta Occidental de Africa
A. título de curiosidad, y para conocí 

miento de nuestros lectores, cita, emos el 
número de factorías, sucursales y comer 
ciantes esti blecidos en nuestras posesio
nes del golfo de Guinea, tanto europeos 
como africanos.

En río de Oio, la Compañía Trasatlán
tica española, que trafica exportando 
lana, ganados caballar; cabrio, lanar y 
asnal, é importando éstas ai roz, azúcar, 
the, pólvora, .goleo y municiones, esta 
factoría se dedica á la pesca, posee un 
pintón bergantín llamacio San Luís y dos 
pailebots para la pesca y el transporte 
pailebot Ido de Oro.

En Annobón no existe factoría alguna, 
y la compañU trasatlántica cada dos 
meses importa y exporta productos en 
dicha isla.

En Bata, Rio Muñí, existen las facto- 
ría& de llaute Ogüe, francesa, Gumez de 
la Torre, española; Ibatton y Cóokion, 
inglesa; Kuderung, alemana, y Fohon 
Holt. inglesa.

Jerónn. o López é hijo, tienen sucursa
les en Ubondos, Tubarra y Rio Benito; 
Hat ton Cookion, tienen la principal en 
Numen. Voerman de Co, en Rio Benito, 
sucursal; Fohon Holt, la tiene en. Rio Be
nito y Ndote; trasatlántica española en 
Elobey Chico y Rio Benito; La Nubun 
americana, en Rio Benito; Staner, en 
Hauye; nuke, en Campo; Voerman de Co 
tienen además sucursales en el interior 
y varias extendidas jpor la playa del 
continente.

. Todos estos intereses nacionales y ex
tranjeros están necesitados de garantías 
de seguridad y no escatimarían los re
cursos para el establecimiento de la 
Guaruia civ.l Colonial en nuestras pose
siones del golfo de Guinea.

Vifredo.

AFELIO A
Con esté título acaba de aparecer en Madrid 

una interesante revista política y comercial, 
consagrada á la defensa de los intereses espa
ñoles en el Golfo de Guinea, Marruecos’y cos
ta del ¡Sahara. . '

Dirigida por el ilustrado escritor D. Joaquín 
Coil y ábtreil y colaboran lo en ella tan dis
tinguidos escritores militares como Borojo. 
F. de Cuevas y otros, es seguro que tendrá 
larga y prospera vida, la cual le deseamós de 
todas veras.

------- rTetr .j ... ■ i ' -

UNA CARTA DEL GENERAL MPFFEN
* que ni escrita de encargo para nosotroe, como 

indica eu comentarista el Sr. Iradier, public i 
la Be vista de Caballería de éste mes, además de 

• notables artículos profesionales de los señores 
Alkndeealazar, Villalba y Carrasco, y de una 
completa información gráfica de los brillantes 
pasos de ríos realizados por los regimientos de 
Villaviciüea, Sesma y Luaitania.

. Proyectos de ley
A LAS CORTES

Excesivo es el número de vacantes de se
gundos tenientes que están sin proveer en los 
institutos de la Guardia civil y Carabineros 
por falta de aspirantes de las escalas activas 
de Infantería y Caballería, é imprescindible, 

’ en bien del servicio, atender á esta necesidad 
en la forma más acertada y rápida posible; 
para ello y toda vez que los Colegios especiales 
creados p< r Real decreto de 8 de Febrero de 
1893 no dieron los resultados apetecidos, pu
dieran utilizarte las clasee de tropa de ambos 
iüptitutos, las cuales unen á s. rviclos milita
rse intachables de no corta duración, conocí- 
mientos de la índole especial d i Cuerpo, que 
unidos á los que pueden adquirir en una Aca
demia especial ó prueben por otro procedi
miento, les pondría en condiciones de desem

peñar el servicio de oficial en un plazo de 
tiempo relativamente breve.

Los oficiales de las escalas de reserva retri
buida de la Guardia civil y Carabineros, que, 
ade nás de ser también conocedores del servi
cio especial del Cuerpo, tienen ya domostrada 
eu aptitud para el mando, podrían también 
ser empleados en sus respectivos Institutos, 
otorgando asi un premio á los merecimientos 
que todos tienen contraídos, y obteniéndose 
además la economía de loe cuatro quintos del 
sueldo que en las escalas de reserva perciben 
los oficiales de referencia.

En su consecuencia, el ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
y previamente autorizado por 8. M., tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Cor
tes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Las vacantes de segundos te- ' 

nientea que ocurran en los Cuerpos de Guar
dia civil v Carabineros se án cubierta», dentro 
de cada Instituto, por sargentea de los mis
mos que reúnan las condiciones que se deter- ■ 
minan. '

Art. 2.° Se croa una Academia esoecial en ’ 
cada uno de estos Cuerpos, en la que los indi- : 
viduos de ellos que aspiren al ascenso á oficial ! 
puedan adquirir y probar los conocimientos ¡ 
necesarios. ?

Art. 3.° Los sargentos y cabos con buena | 
o mceptuación que cuenten con dos años de 
efectividad en sus em déos y siete de servicio 
en filis, de ellos cuatro, por lo menos, eu Co- 
•maneancia precisamente, podrán solisitir el 
ingreso en la Academia especial, en la cual 
habrán de cursar las materias que se señales 
en un año, con exámenes semestr des, for
mándose relaciones de los aprobados al tin del 
segundo semestre por orden de ñutas de con
cepto.

- Art. 4.° Siguiendo este orden, y dentro de 
cada promoción, optarán loe cabos á la mitad 
de las vacantes de sargentos que ocurran, dán 
dose la otra mitad á los demás cabos en la for
ma reglamentaria.

Art. b.0 Loa sargentoz así ascendido»y los 
de este empleo que haván cursado y o otsnldo 

‘ anrobación en las Academias especiales, cu
brirán las vacantes que ocurran de segundos 
tenientee en Las plantillas de este empleo en 
las escalas activas de sus respectivos Institu
tos, como segundos tenientes de la escala de 
reserva retribuida y con servicio en activo, 
siempre que al corresponderles el ascenso, 
cuenten por lo menos tres años de efectividad 
de sa genios y no tengan notas desfavorables.

Art. 6,° Úna vez extinguidos por ascenso 
los actuales segundos tenientes de los Cuerpos 
de la Guardia civil y Carabinero», las vacan
tes de primeros tenientes que ocurran e i Lis 
plantillas de los referidos Cuerpos, serán cu
biertas con los de esta clase de lis Armas de 
Infantería y Caballería que lo solio’ton, y con 
los segundos de nuevo iug eso, ascendidos en 
las condicione) que en esta ley se determinan; 
otorgándose la primera vacanta á los primeros 
tenientes de las Armas citadas, y las segunda 
y tercera al ascens o de los segundos tenientes 
procedentes de las Academias especiales de 
los respectivos Institutos, 1 ib  cuales, al ascen
der á primeros, continuarán perteneciendo á 
la escala de reserva.

Art. 7.° Los primeros tenienies proceden
tes del Ejército y los del mismo empleo as
cendidos con arreglo á esta ley, figurarán en 
una sola escala con la antigüedad de la fecha 
de su pasé al instituto los primeros, y de an 
ascenso los segvndua, pero haciéndose constar 
la procedencia.' Unos y otros obtendrán dentro 
de aquella, por antigüedad," el ascenso á capí 
tán y cuantos les correspondan, conservando 
siempre su denominación los de la escala de 
reserve, .

Art. 8.° Tendrán derecho á loa bensficioi 
ya concedidos, ó que en adelante se otorguen 
por leyes de carácter general á los oficiales d j  

.las .escalas de reserva de las demás armas y 
cuerpos del Ejército, con excepción del relati
vo al retiro, el cual obtendrán precisamente á 
la misma edad que los oficíales de las escalas 
activas de Guardia civil y Carabineros.

ARTICULOS TRANSITORIOS
Artículo l.° Interin las Academias antes ¿ 

citadas no den contingente cou que cubrir las | 
vacantes de segundo teniente en Guardia civil | 
y Carabineros, se proveerán éstas con los se- i 
gundos tenientes de las escalas de reserva re f 
tribuida de ambos instituto- que lo soliciten, | 
con arreglo á las bases siguientes:

Primera. Que ■ no excedan de cuarenta y | 
nueve anos y no tengan nota alguna desfavo
rable en sus hojas de servicios y de hechos.

Segunda. Para la colocación de 1 je aspi
rantes, se observará el orden siguiente: (a) Los 
que hayan ascendido por mérit s de guerra, 
(b) Los que estén en posesión de la cruz de 
María Cristina, luego los que ¡ osean la cruz 
roja pensionada, después los que tengan la 
cruz roja, y por último, los que no reúnen 
estas circunstancias, fe) Dectro de cada "caso 
será preferido el más. antiguo, y á igualdad de 
antigüedad, el de más edad.

Tercera. Los oficiales que obtengan estos 
désenos continuarán figurando en sus esc das 
de reserva respectivas, siguiendo el tnovimi n í 
to natural de :-llas; y no ceearán en aquéllos I 
basta tanto cumplan la edad que expresa la | 
base siguiente.

Cuarta. Seguirán en'el disfrute de todos 
los derechos que" les corresponden, y tendrán 
opción á los que en lo sucesivo puedan conce
derse á los oficiales de Ja reserva de las demás 
Armas é Institutos del Ejército; e3tu uo obs
tante, al cumplir la edad que para el retiro 
forzoso marcan ias leyes á Iss oficiales de la 
Guardia civil y Carabineros, cesarán de pres
tar servicio en loa Institutos, continuando en 
sus escalas de reserva respectivas hasta que 
les corresponda el retiro por edad con arreglo 
al art. 5.° del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1883.

Art 2.° las vacantes de segundo teniente 
que ocurran en las plantillas de las escalas ac
tivas de Guardia civil y Carabineros, mientras 
no haya segundos tenientes de la reserva que 
las soliten, ni sargentos en condiciones de as 
censo procedentes de las Academias especia
les, serán cubiertas por antigüedad dentro de 
cada Instituto, por sargentos aprobados en el 
examen que se señalará, los su ales pertenece
rán á la escala de reserva y prestirán servicio 
en activa con las mismas condiciones y ven
tajas que se señalan para lo» s "gundos te- ; 
niente» proceden 18a de las xlcademia-j expre
sadas.

Art. 3.° Cuando por falta de personal en 
las condiciones preceptuadas en ei art. 6.°, no 
no pudieran cubrirse las vacantes de la clase á • 
que el mismo se refiere, serán provistas coa 
primeros tenientes de las escalas de reserva de á 
los resp ectivos institutos en ias mismas con- |

dicionee y con las ventaos que se determinan 
en los artículos anteriores para los segundos 
teniente ! d- la indíca la procedencia.

Ma Irid 18 de Octubre de 1905.—El Ministro 
de la Guerra, Valeriano Wayler.

--- ♦---
A LAS CORTB3:

Los conocimientos necesarios para el ingre
so en las Academias militares sólo pueden ad 
quirirse en la actuali lad acudiendo á la ense
ñanza particular, dificultándose, por tanto, la 
preparación de los hijos de generales, jefes y 
oficiales y asimilados destinados en locálida- 
des donde no existen Academias preparatorias, 
y exigiéndoles sufragar cuantiosos gastos el 
acudir á ellas para practicar sus estudios.

Por otra parte, como es muy frecuente que 
los hijos de militar deseen seguir la carrera 
de las armas, y con el fia de fomentar esta afi
ción, es de gran conveniencia conce lerles de
termina lis ventajas y facilitar la enseñanza 
c'n la cr ación de un Colegio preparatorio pa
ra carreras militares, en que cursen estos es
tudio» con relativa economía

En su consecuencia, el ministro que suscri
be, de acuerdo cou el Consejo de ministros y 
previamente autorizado por 8. M., tiene la 
honra de someter á la deliberación de las Cor
tes el adjunto

PROYECTO DE LEY
Artículo l.° Se crea un Colegio prepara

torio para carreras militares dependientes del 
ministerio de la Guerra, con el personal de 
jefes y oficiales necesario para desempeñar el 
profesorado.

Art. 2.° Tendrán derecho á ingresar en 
dicho C)legio loa hijos legítimos de general, 
jeíe ú oficial del Ejército, ó de asimilados de 
Cuerpos auxiliares, que hayan cump’ido ca
torce años y uo excedan de los dieciseis; que 
tengan la aptitud física y desarrollo propios 
de su edad, y que resalten aprobados en exa
men de escritura al dictado, Gramática caste
llana, Geografía é Historia Universal y par
ticular de España.

Art. 3.° Los alumnos serán internos, y en 
las convocatorias se fijará de Real orden el 
número de plazas que deban cubrirse cada 
año.

Art. 4.° La enseñanza preparatoria durará 
dos años, al cabo de loa cuales, los alumnos 
que sean aprobados en el examen de fin de 
prepara iói ^erán presentados á examen de 
ingtdso ea la Academia Militar que hayan 
elegido voluntariamente al terminar el primer 
curso.

Art. 5.° En las Academias Militares se 
concederá ingreso á los candidatos aprobados 
por el siguiente orden:

.Primero. Los huérfanos de la guerra, ¿on 
los beneficios que les conceden las órdenes vi
gentes.

8egundo. Los.hijos de militires, sean ó 
no alumnos del Colegio preparatorio, por el 
orden de su canceptuación en eximen, y siem
pre que reunan las cond ciones de salud y 
•dad ya oonzignadas. Estos cubrirán las dos 
terceras partes' del total de las plazas anuncia
das en la convocatoria, en concurrencia con 
los sargentos, cabos y soldados comprendidos 
en si artículo 6.° de la ley adicional á la cons
titutiva del ejército de 19 de Julio de 1889.

Tercero. Los hijos d-i paisano, por orden 
de conceptuación, hasta completar la tercera 
parte de plazas -estantes. Si de éstos no hu
biera suficientes, se darán las plazas que roa- 
ten á los aiumncs del Colegio que, habiendo 
sido aprobados, hayan quedado sin plaza, y 
también por el orden de conceptuación.

Art. 6.° Los alumnos que fuesen aproba
dos en los exámenes de ingresos en las Acade
mias, y que no alcanzasen plaza, podrán coa- 
timaren el Colegio hasta nueva convocatoria, 
si han de acudir á ella. Si pretiriesen ingresar 
en Cuerpo activo, se les admitirá en uno de 
los del Arma correspondiente á la Academia 
en que hubieran sido examinados en clase de 
cabos, acreditando previamente que conocen 
las obligaciones de éstos, además de las dal 
soldado, y que poseen la instrucción práctica 
necesaria, cubriendo la mitad de las vacantes 
que exis*an; y tan pronto como cumplan tres 
meses ejerciendo el empleo en filas preciaa - 
mente, serán examinados de las materias re
gíame itarlas para ser sargentos, optando lo» 
que sean aprobados, á la mitad de las vacan
tes de eita clase.

Los que no lo fueran, sufrirán otro examen 
transcurrido un nuevo plazo de tres me es. De 
no -ticanzar la calificación de aprobado, que
darán entonces sujetos á ias condiciones gene
rales reglamentarias de ascenso estable idas 
para los de dicha clase. Obtenido el empleo de 
•argento, serán nombrados segundos tenientes 
de la reserva gratuita, al solicitad ú obtener 
su separación del servicio áctivo, siempre que 
cuenten tres años en aquel empleo.

Art. 7.° Loa alumnos del Colegio que lle
ven dos años de estudios y no se hallen en 
disposición de ser presentidos en la Academia 
militar’que hayan elegido, pueden seguir sus 
estudios en el Colegio, durante otro año, pa
gando doble pensión.

Alt. 8.° Loa alumnos que sean desaproba
dos podrán continuar en el Colegio hasta nue
va convocatoria, pagando doble pensión, y ai 
luego no fuesen aprobados, serán baja en.el 
Colegio.

Art; 9.° Al ingresar en el Colegio abona
rán á Caja, y en concepto de asistencias, un 
trimestre anticipado de las cantidades que 
aeñale el reglamento qne ae ha de publicar 
para cuplimieüto y ejecución de esta ley, que
dando exceptuados del pago de ella los huér- 
fance de padre y madre ain derecho á pensión 
ó hijos de viuda que no la tengan. A los hijos 
de muerto en campaña que no tengan señala
da pensión* extraordinaria, se les reclamará 
por el Colegio la cantidad que el reglamento 
señale, y sólo abonarán la diferencia hasta 
completar las asistencias que por el empleo 
del padre hayan de satisfacer.

Madrid 18 de Octubre ds 1905.—El minis
tro de la Guerra, Valeriano Weyler.

A LAS CORTES:

«Cm arreglo á la ley de 30 de Diciembre de 
1903, loe segundos tenientes de las escalas ac
tivas, ^Bí como los oficiales terceros de Admi
nistración Militar, procedentes unos y otros 
de la» Academias militaies, obtienen tí aseen 
so inmediato tan pronto como cumplen los 
tres año“ de efectividad en el e npleo.

Por ser de jusl ¡cía, y porque á la vea con
viene el mejor servicio del Ejército, el minis
tro que suBcribe entiend1 que deben de ascen
der aeimiBino al empleo inmediato log de igual 
clase ¡.crlenecientes á las escalas da reserva, al 
cumplir los seii años.

JvstoB oficiales proceden, en b u  mayor parte, 
de la benemérita clase de sargentee. Unos fue

ron ascendidos al ir á las guerras de Ultramar, 
y otros, que fueron á ellas p -rteneclendo á di
cha clase, ganaron el ascenso en premio á b u b  
eervici:s de guerra y méritos adquiridos; y 
tanto éstos como aquéllos, asi en Cuba co no 
en Filipinas, acreditaron, además de elvator, 
b u  entusiasmo por la profesión y que poseían 
los conocimientos, en b u concepto práctico, 
necesarios para hac r la guerra; después, ya en 
la paz, el año de 1901, esos mismos oficiales 
estudiaron un curso compuesto de materias 
vaiias, al final < el cual, y mediante exámenes, 
demostraron aplicación y aprovechamiento, 
alcanzando de esta suerte la sanción oficial de 
que poseen cuanta instrucción as necesaria 
para el desempeño de todas sus obligaciones, 
como lo vienen demostrando en los Caerpoe 
actibos donde actualmente e rven, en los que 
merecen buenas notas de concepto.

Nada se opone á que asciendan: según la 
Ordenanza, sus obligaciones militares son igua
les á las que desempeñan los primeros tenien
tes; practican unos y otros idénticos servicios. 
Son, por tanto, los oficiales de la reserva de 
quien ss trata, acreedores de una mayor aten
ción; debe mejorárselas en lo posible el pre
sente y asegurárseles algún mayor porvenir 
dentro del más modesto qua tienen, para el 
día en que, por edad, se vean obligados á dejar 
las filas.

Entendiéndolo así, el ministro que suscriba, 
no ha vacilado en tomar esta iniciativa; pero 
manifestando al propio tiempo, como celoso 
defensor que ed de los intereses del Estado, 
que el personal de que pa trata, por el hecho 
de obtener el ascenso en virtud de una ley ex 
traoriinaria, queda obligado ea toda ocasión, 
tanto en paz como en guerra, á prestar sus 
servicios allí, donde el Gobierno considere 
-conveniente utilizarlos, sin limitación ningu
na, lo mismo ea Cuerpos activos que do reser
va ó dependencias. -

" Los que por heridas ó enfermedades no tu
vieran la aptit id necesaria, así com j los que, 
atentos con prefereada á b u s intereses parti- 
cularee, rehusaran sujetarse á cuanto lea obli
ga el párrafo anterior, podrán acogerse á los 
beneficios que les conceda el art. 2.° de este 
proyecto de lay, cuyo fin- no es otro que el de 
facilitar loa medios para que, en lo sucesivo, 
loa subalternos de las escalas de reserva se di
vidan voluútariamentsen dos grupos, á saber: 
el uno compuesto de los que desean continuar 
la carrera de las Armas con aptitud y entu
siasmo, diapasstos siempre para todo servicio, 
con los riegos inherentes, en cambio de lo 
cual disfrutarán de loa beneficio» apuntados; y 
el otro, el de los retirados definitivamente, 
percibiendo sus haberes por el presupuesto de 
la Guerra.

Fundado en la» razones expuestas, y tenieu- 
d^ *en cuenta que el art. 8.° de 11 ley adicio
nal á la Constitutiva del Ejército, preceptúa 
que no se otorgue ascenso sin vacante, pres
cripción que quedaría incumplida al aprobar
se la innovación que se propone, el ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
ministros y previamente autorizado por su 
majestad, tiene el honor de someter á la de
liberación de las Cortes el siguiente proyecto 
de ley: -

Madrid, etc.

PROYECTO DE LEY

Ariículo 1.° Los segundos tenientes de La 
escalas de reserva de Infantería, Caballería, 
Artillería, Ingenieros, Guardia civil y Cara
bineros, y loa oficiales terceros de Admini?» 
tración Militar, también de la rsserva, serán 
ascendidos al empleo inmediato al cumplir 
los Bci8 años de efectividad en el Arma ó 
Cuerpo á que respectivamente pertenezcan, 
previa la declaración de aptitud; quedando 
obligados á servir los destinos que se les con
fieran, en paz ó en guerra, así en Cuerpos 
a tivoa como de'reserva, ó en dependencias 
militares. .

Art. 2.° Los oficiales comprendido# en el 
artículo anterior, que por heridas, enferme
dades adquiridas en campaña, ó por particu
lares intereses, no le conviniera el aacénso al 
empleo superior inmediato con el ineludible 
compromiso que lleva en sí su aceptación, po
drán solicitar su retiro con derecho á todoa los 
be leficioB que preceptúa la ley de retiros de 8 
de Enere de 1902, en el plazo'de un mes des- 
,de la promulgación d» esta ley.

Art. 2.° Terminado el plazo de. un mee, 
marcado en el art. 2.°, comenzará á^regir esta 
ley previa la consignación en los presupuestos 
respectivos de los créditos necesarios al efecto. 
. Madrid, etc.

——...------

Cosas de fuera
• —♦—

Rusia ■ .
Los diarios anuncian que el zar se encuen

tra ligeramente enfermo.
Nuevas medidas de rigor han sido tomadae 

contra la prenea en todo el territorio dol im 
perio.

Ha sido proh:bida otra vez la venta del Sh- 
vo en la vía pública.

Supónese que la venta de otros órganos in
dependientes será también prohibida.

Una colisión se ha producido esta mañana 
entre los obreros de las imprentas de «títulos 
del Estado» y las tropas, resultando 40 heri- 
doe de bayonetazos.

Los cosacos han hecho descargas contra 
unos obreros que les apedreaban y disparaban 
b u s  revólvers contra ellos.

Han resultado dos coaacoB y dos oficiales 
heridos de gravedad, y dos policías leve
mente.

Los obreros han salido ilesos de la refriega.

Marruecos.
El Echo de París dice que la captura de los 

dos oficiales ingleses por individuos de la tri
bu de Anghera ha motivado un cambio de 
pouparlers entre los gobiernos de Inglaterra y 
de España. .
Inglaterra

El príncipe y la princesa de Galea han sa
lido de Douvres en dirección á Génova, donde 
se embarcarán á bordo del Génova.

El Daily News señala la constitución y el 
regLtro de uaa sociedad anglo-franco-ameri- 
cana, con un capital de 100.000 libras ester
linas, cuyo objeto es favorecer y desarrollar el 
movimiento económico en Marruecos.

Estados Huidos.
Se confirma que el ministro de Eé'tado ha 

autorizado el levantamiento del embargo que 
pesaba Bobrg los baques de guerra rusos inter
nados en Cávite y San Francisco.

Francia
La Libre Parole dice que la revisión del 

proceso DreyfuB se verificará ante el Tribunal 
Supremo de Casación en la segunda quincena 
de Noviembre.

El Gil Bla« sostiene, á pesar de las negati
vas oficiales, nue la policía hizo el sábado 
unas pesquisas en la calle de la Fe, núm. 19 
en casa de 1). Pedro Murcillo, supuesto 
ticipaute en el asunto de las ñores con dina, 
mita (?;.

Mr. Ruavier, presidenta del Consejo, que acom- 
peñará á Mr. Loubet durante eu viaje á Esp .na 
y Partugel, ealdrá de Lis >ua el día 28 del aetnal 
á lae 3 30 <ie la tarde, llegan lo á París el día 30 
para asís ir á la reapertura del Parlamento. *

Mr. Loubet, que regreeará á Francia á borde 
del León Gambetta, desembarcará en Marsella el 
día l.° de Noviembre por la mañana, llegando i 
Paría el mismo día por la noche.

La Oám ra de Comercio, aceptando la Invita
ción qu? le ha dirigido el comité medrllelo de 
ti istse hispano francesas, enviará á varios de sus 
individuos p; ra que le reprcseulen en los feste* 
jos que han de c« iebrarse en Madrid con motivo 
del viaje ds Mr. Loubit.

El general Debatline y eValmlrante Manceron, 
que fueron agregados á la persona de D. Alfonso 
durante su e tanclaen Francia, han sido Invita
dos por di ho Monarca á asistir á las fiesta» que 
han de celebrarse en Madrid en honor de mon- 
sleur Loabet.

Asimismo ha invitado dan Alfonso, también á 
títulu personal, al coronel L«my y á los capita
nes Garnier y 8 hneider, loe tres d-1 segundo 
regimiento de coraceros,

Al convidarles el Rey de España ha querido 
dar una prueba de su simpatía al regimiento que 
formaba su escolta cuando ocurrió el atentado 
de la calle R>hán.

Las referidos mílitarea han salido hoy de"Pa
rís con dirección á Madrid.

CONSEJO EN PALACIO
Bajo la presidencia de 8. M. el Rey, se celebró 

ayer en Palacio el acostumbrado Consejo de mi- 
nietroe.

El Sr. Montero Ríos, en su discurso-resumen 
sol re política interior y exterior, dló cuenta al 
Soberano de las diversas cuestiones pendientes,' 
especialmente de loe asuntos de Marruecos y de 
la gestión del Gobierno para conseguir la" liber
tad del hermano del moro Valiente, para qué éste 
á su vez liberte á los oficiales ingleses, evitándo
se así toda clase de complicaciones interneciona- 
les. • .

El jefe del Gobierno se ocupó luego de la cons
titución definitiva del Sanado, en cuya Cámara 
comenzarálamediatamente la discusión del Men
saje. J^a Comisión respectiva fuó elegida ayer, 
tomando parte de ella los Sre», Cal betón, Parrés, 
Calleja, varée de Bonet, García Molinas y Herre
ro, siendo presidente el Sr. Guión (D. Pío).

8e ultimaron, de acuerdo con el Rey, algunos 
pequeños d’eta les respatto á los itinerarios y pro
gramas de las fiestas en honor de Mr. J-^ubst, y 
con esto se dió por terminado el Censej», des
pués de firmar 8. M. unas cartas Reales y la con
cesión de varias condecoraciones.

A la salida del Consejo, el ministro deja ¡Go
bernación manifestó que por ahora la combina
ción de gobernadores «e limitaría á-la provisión 
de las cuatro vacantes que existen,

El Instituto de Agricultura
El ministra de Fomento ha sometido á la fir

ma del rey un Real decreto reorganizando los 
servicios técnicos de Agricultura, Industria y 
Comercio, á ñn'de apariarlos.de la política y de 
darles la unidad y homogeneidad de que actual
mente carecen. .

Hoy, por ejemplo, existen cuatro Consejos ó 
Juntas consultivas: de Agrietltura, Industria y 
Comercio, uno; Agronómico, otro, y otro da Mi- 
n ría. • .

Concentrando tas distintas atribuciones en una 
sola entidad, y ampliándolas todo lo posible, no 
sólo será más útil la labor realiza la, sino que ate
nuarán en mu^ho los males derivados de la opo
sición da loa intereses.

Además, los ministros, contarán slampra con 
un organls no ilustrado no sujeto á las mudan
zas de la política-, organismo que por su misma 
unidad suprimirá tiAmltss adminlstr Uves.

El nuevo Cuerpo constará de una parte técni
ca y de otra corporativa que, adt-más de sus fun
ciones propias, ejercerá la alta inspección de to
dos los, servicios públicos relesionados con la 
Agricultura, la Industria, el Comercio y la Mine
ría.

Constará de una parte corporatha formada por 
50 vocales electivos y los natos que más adelan
te se mencionan; de los consejos provinciales; ds 
la inspección, y del personal técnico de los ser
vicios del Instituto. .

’ Los vocales electivos serán nombrados por Real 
dócreto y los Individnos en quienes recaiga el 
nombramiento, á más de las candiel ñas genera
les, deberán reunir alguna de lee siguientes: ser 
agricultores, ganaderos, indestriales, comercian- . 
tes, ing nietos, doctoree en Facultad, eetedrátl- ' 
eos que se hayan distinguido en la enseñanza téc
nica, aut rea d obras ó escritos de reconocido 
mérito ó fun ladoree y prote. toree de institucio
nes de crédito egrícola ó de otra índole.

Loe voc des natos son los directores generales 
de Agricultura, de Obras públicas, del Instituto 
Geográfico, ue Aduanas, de loe Registros y de la 
Guardia civil; el jefe del Comercio del ministe
rio de Estado, los presidentes , del Instituto de 
Reformas Sociales y de la Junta Sindical de la 
Bolsa de Madrid, los directores de las Escuelas 
de ingenieros agrónomos, da Minas, de Comer
cio, de Artes é Industrias, de Veterinaria, un In
dividuo de la Oom'sión de Códigos, tres vocales 
designados por lea Cámaras Agrícolas y Cáma- 
rae de Comercie, y uno por la Asociación de 
ganaderos, otro por el Instituto Agrícola de San * 
Isidro, y otro por el Fomento del Trabajo Na
cional, '

El Instituto en pleno se reunirá por lo menos 
una vez al año, siempre que lo coneidere necesa
rio el ministro y ruando lo soliciten cinco de los 
consejeróe electivos. Una Comisión permanente 
funcionará sin otra interrupción que el período* 
comprendido desde el 15 de Julio A 15 de Sep
tiembre,

El Instituto entenderá en los asuntos siguien
tes:
l .° Estudio y redacción de proyectos de ley, 

da revlamsntos y de inetrngclones relativas á los 
asuntar de su competencia y á cuanto ae refiera 
á la propiedad rús lea pública y privada, *

2 .° Organización, divulgación y estableci
miento de. ensefianiss que se refieran -á los ra
mos que comprende el Instituto y organización 
de ¡os aervicios públicos de igual naturaleza.

3 .° Orde a^zas da policía rural é industrial, 
guardería, íaetltactones de crédito, pósitos y 
cu into se relaciane con 1< economía rural.

4 0 Reglamentoa relativos A la propiedad In
dustrial. pi tantes, marcas de fábrica y organiza- 
citn 'le establecimientos industriales sostenidos 
ó subvencionados por e Estado.

4 .° Orgaalzaci'n de Exposiciones y Certáme
nes nacionales é internacionales, concursos, co
misiones, etc.

6 .° Cualquiera otra cuestión de importancia 
propuesta por el presidente, por un vocal, etc. ,

El Instituto y la Comisión permanente sa di
vidirán en cuatro secciones, á saber: de estudios 
jurídicos, de estudio» técnicos, de estadística, de
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informaciones y de inspección y asuntos gete- 

r*En el decreto se determinan concretamente 
Rsuntos que han de corresponder á cada sec 

aón para buscar la unidad pasado á formar par- 
de li sección segunda, ó sea de estudies téc- 

‘ i' g las actuales Junta consultiva agronómica, 
la de Montes y la de Consejas forestal y de ml- 
BeEiaínstitnt6 podrá invitar directamente á loe 
floricultores, ganaderos, industríales y co^er- 
untes, * representaciones de obreros, á tomar 

pBrte en las discusiones del Instituto y de la Co- 
nileión permanente en todas aquellas cuestiones 
í que por su importancia convenga oír á las ci
tadas tuerzas vivas.

El Instituto, una vez constituí to, propondrá 
la reorganización de los actualee Consejos pro
vinciales de Agricultura para formor un todo ar
mónico é impulsar los actuales servicios técnicos 
de agricultura, ganadería, minería, Industria y 
vomercio.

OFICIAD
Tres reales decretos autorizando al mi

nistro de-la Guerra para presentar "á las 
Cortes igual número de proyectos de ley.

Uno, referente al ascenso de los segun
dos tenientes de la Escala de reserva á 
primeros, á los seis años de efectividad.

Otro, creando un colegio militar para 
para los hijos de generales, jefes y ofi 
ciales del Ejército. "

Y otro, relativo á la forma en que han 
de ser cubiertas las x acant es desegundos 
tenientes en los institutos*de Carabineros 
y Gua; dia civil, con clases de tropa per
tenecientes á los mismos, y los de prime
ros tenientes con estos y los procedentes 
del mismo empleo procedentes de las ar
mas generales de activo y reserva.

Artillería
Destinos.—Coroneles: D. Vicente San- 

cbis y Guillén, al parque de Artillería de 
Madrid, como director del mismo; don 
Francisco Rosales y Badino, al regimien
to montado de Artillería y D. Ricardo 
Aranaz é Izaguirre, á la fábrica de pól
vora de Granada, como director y co
mandante de Artillería de la plaza.

Administración Militar
Matrimonios.—Concediendo Real licen

cia para contraerlo al oficial primero 
D. Simón López Sánchez.

Teniente coronel: D. Cristóbal de Rey- 
na y Massa, al Depósito de armamento 
de Jaca, como primer jefe y comandante 
de Artillería de la plaza.

Carabineros
Asuntos varios.—Se accede á lo solicitado á 

inetancias promovidas por loe cabos Quintín 
Hernández Andrés y David Alfonso Martin, y 
carabineros Gregorio. Sencialea Duque y Ma
nuel Rodriguez Dia». .

—Al jefe de la Comandancia de Asturias se 
acusa recibo de la partida de defunción de la 
espoea del cabo Agustín Sastre Abuiña.

—Al de Murcia se le ordena el alta en con
cepto de ordenania del carabinero- Cipriano 
Simón Barros. .

'TRIBUNALES
«Crónica escandalosa».

Eeta eí que lo eerí», amigo Ramoa, el al que 
suecribe le hubieran permitido la entrada en la 
sección cuarta de la Audiencia, donde se celebra
ba á puerta cerrada, según diepone la ley, la vis
ta de la canea instruida por el delito de corrup
ción de menores, cometido, ó fragua lo por lo 
menos, en un establecimiento de sombreros de 
eefiora, titulado lout París, al cual, según ee di
jo, asistía lo mejorcito de Madrid,

Cuando se descubrió e) hecha se habló de que 
en dicho ccmercio se vendían menores y que ea- 
tis habían sjdo adquiridas por... lo mae saliente 
de la política, literatura y arte, citándose varios 
nembree da respetables personalidades quejuga 
ban menores.

Ahore aparecen como procesados una seftora y 
un expolieja. Aquella por haber vendido la honra 
de su hija, y e. expulicía por haber buscado cem 
piador y cobrar, desde luego, el servicie.

En la vista todo ha venido á quedar en una 
retirada de acusación (11), pues según es dice, no 
ha resultado probado lo del tráfico de menores.

* ** *
Ayer tomó posesión del cargo de magistrado de 

la Audiencia de esta corte, don Eduardo Echeve
rría.

***

En el Supremo defendió con gran acierto y 
elocuencia un recurso de cesación interpuesto 
en una causa de homicidio procedente de la Au
diencia de Badajoz el notable abogado don Josó
Canalejas.

BUFETE.

CORTES
Senado

La sesión de ayer
Comienza á las cuatro menos cinco baje la 

presidencia del general López Domínguez.
Las Cámaras desanimadas.
El general Weyler, de uniforme, sube á la tri

buna y da lectura á loe proyectos sobre provisión 
de vacai tes de segundos tenientes de los Cuer
pos de la tíuaruía civil y Carabineros; ascenso de 
segundos tenientes de la escala retribuida y crea
ción del Colegio preparatorio para hijos de mili
tares. .

Orden del dia
Queda admitida el ejercicio del cargo da sena

dor el 8r. Linares.
Juran el cargo los 8res. Cortezo, Luaces, Lara 

y lijada.
P sa el Senado á reunirse ea secciones para el 

nombramiento de las comisiones permanentes y 
la del Mensaje.

Reanudada la sesión se leen varios dictámenes 
de la comisión de actas; se da cuenta del resul
tado de las etcciones y se levanta la sesión á las 
cinco.

Congreso
La sesión de ayer .

A lar dos y media abre la sesión el marqués de 
la Vega de Armijo. -

El banco azul dcsierts.
En ios escaños inedia docena de diputados.
8e aprueba el acta.

Ruegos y preguntas
El seGor marqués de Benicarló pide una rela

ción de los presidentes que ha habido en la Di
putación de Castellón desde 1880.

. Orden del día
Sin discusión se aprueban las actas da Oastue - 

ra y Oviedo
El Sr. Martin Sánchez apoya un voto'particu- " 

lar presentado al dictamen del acta de Medina 
del Campo por los Sree. Domínguez Pascual y 
La Cierva, .

En nombre de la comisión le contesta el señor 
García Alonso

Toma asiento en el banco azul el ministro de 
la Gobernación. . .

Rectifican extensamente ambos oradores y en 
votación nominal, pedia» por la minoría man- 
riela, es desechado el voto particular por 76 vo 
tos contra 32. -

Seguidamente se aprueba el dictámen.
El Sr. Judoy apoya ua voto particular al dic- 

támen del acta de Jerez.
Le eontesta brevemente, en nombre de la co. 

misión, el Sr. García Aiix, que dice será más ex
tenso en la rectificación.

El Sr. Morote, interviene para defeader el vi
to particular, insistiendo en que deben ser auu- 
ladas las eleccieneB de Jerez por el sólo motivo 
de haber habido alteración de orden público á 
consecuencia del cual hubo un muerto y varios 
heridos, como se hizo en Infiesto el año 1903.

Lee varios documentos demostrativos del re • 
soltado de las elecciones jerezanas. .

Dice que entre las enormidades en ellas come
tidas, figura la de haber sido proclamado candi- 
dato.un joven de veinte años.

El conde de Moral de Calatrava: Pudo ser pro
clamado candidato, pero no diputado. Lo prue
ba el que no se siente en estos bancoe.

El Sr Burell: Además, aquí hay otros diputa
dos que no tienen la edad. (Campanillszos.)

El Sr. Morote: Eso no prueba nada. La enor
midad se ha cometido, (Grandes rumores.)

El presidente de la Cámara: Si continuamos 
así, Sr Morote, no acabará ti. 8. nunca.

El Sr. Morote: ¡Es que me interrumpen!
El presidente de la Cámara: S. 8. no debe oír 

las interrupciones. (Rumores.)
A continuación el Sr. Morote habla de la mi

seria que reina entre la clase obrera jerezana, y 
lamenta que en la Cámara no haya ningún dipu
tado obrero—Pabia Iglesias, por ejemplo—que ee 
ocupe de este asunto

Termina pidiendo que las actas de Jerez sean 
declaradas graves.

El Sr. García Alix usa de la palabra y contes - 
ta á los Sree. Junoy y Morote. " ‘

Defiende, en nombre de la comisión, el dicta
men de ésta, y acerca de los hechos denunciado» 
por el 8r. Móiote, dice que unes son fantásticos 
y que los demás no tienen la importancia que 
les concedió el orador.

Refiere los sucesos acaecidos en Jerez durante 
las elecciones, en forma distinta á como lo hizo 
el Sr, Morote.

Rectifica el 8r. Junoy diciendo que la actitud

del Gobierno es insensata y constituye una pro
vocación * la cli se obrera jerezana.

Afirma que si se aprueba el dictamen de la co
misión, los anarquistas de Jeraz estaián de enho- 
r:.buena.

El Sr. Morote rectifica á f u vez, sosteniendo 
que es indecDroso que loe obreros no tengan en 
el Parlamento una voz, un eco de sus anheles y 
de eus necesidades.

Reconoce qu1? es justo que una ciudad rica co
mo Jerez tenga representantes capitalistas en 
las Carie?; pero también e» justo oue habiendo 
en Jerez una gran masa obrera, ésta envíe un 
diputado al Congreso para que defienda sus in
tereses.

Termina diciendo, como el 8r. Junoy, que 
aprobar el dictamen, es alentar A los obreros pa
ra que ingresen en las filas del anarquismo.

El Sr. García Alix rectifica brevemente. Lo 
mismo hace el Sr. Morote,

En votación nominal es desechado el voto por 
140 contra 10.

Quedó aprobado el dictámen de la Comisión."
Se aprueban los dictámenes de la Comisión ds 

incompatibilidades, y eon proclamados diputa 
dos los señores duque de Almodóvar, marqués 
de Mochales, Gallardo y La Riva. .

Léese el veto particular del 8r Junoy contra 
el dictámen do la Comisión sobre el acta de
Vallo. '

Lo impugna brevemente el Sr. López Oyarzá- 
bal, y lo defiende el Sr. Isábal, en un extenso- 
discurso

Contéstale el Sr. López Oyarzábal con discre
tas y fundamentadas rezones, defendiendo al 
señor Canals de loe ataques que le dirigió el se
ñor Isábal .

Este rectifica extensamente. Rectifica taTaoién 
el Sr. Oyarzábal, y en votaclóu nominal s dese 
cha el voto por 110 contra 10.

Se aprueba el dictámen de la Comisión de ac • 
tes y el de la de incompatibilidades, y se procla
ma diput ido por Vallo á D. Silvador üans'e.

Se lee el dictámen de la Comisión sobre las 
actas de Granada. '

Hay un voto particular de los Síes. García Alix 
y Junoy. •

Lo defiende en un extenso discurso el 8r. Mu 
ro, y lo combate en nombre déla Comisión el se
ñor Gómez Acebo. •

La discusión es larga y monótona, intervi
niendo en ella el 8r. García Alix, como firmante 
del voto.

Este es desechado en votación nominal por 75 
votos contra 11.

8e aprueba el dictámen.
Y se levanta la sesión á las ocho y media.

NÓTICXAS
Ayer falleció en esta corte, á la tempra a edad 

de diecisiete afi s, el distinguido joven D. Agus
tín Rallo Gar ía, hermano de nuestro antiguo y 
querido compañero en la prensa y director y pro
pietario del diario La Discusión ,

Tanao á éste como á toda su distinguida fami
lia, acompañamos en au justo dolor.

Los síndicos y clasificadores del gremio de 
Colegios y Academias con varios profesores, par
ticipan á sus compañ ros que las listas del re
parto de la contribución están expuestas en la 
calis del Desengaño, 9, 11 y 13, colegio, desde 
las once de la mañana á las dos de la tarde.

La junta de agravios se verificará el día 21, A 
las ocho de la noche, en la calle de Goya; núme
ro 14, colegio.

Reforma en lo» tranvías.
Pata mayor comodidad del público, la empre

sa de ios tranvías de Madrid instalará en la par
te superior de todos b u s  cochee, á partir del día 
22, unos discos con números luminosos que In- 
d'Chrán el recorrido del tranvía, distribuyendo 
además tarjetas con |a descripción de ios dife- 
rentee trayectos y su numeración rsepsetiva.

También adoptará desde igual fecha grandes 
faroles de potente luz, que Irán colocados en el 
frente de la pía aforma anterior, para alumbrar 
á distancia las v ía s y hacer más difíciles loe ac
cidentes debidos á la oscuridad de algunas calles.

Ayer ee subastó en 66,416 pesetas el solar nú» 
mero 16 de los de la calle de Bagasta, propiedad 
del Ayuntamiento.

Ha sido adjudicado al conde de Remanones.
Le avlomeración de gente en la Puerta del Sol 

dudante la tarde de ayer fué tal, que era Im ■ 
posible dar un paso.

Información de “La Gaceta“
Re a l e s  Or d e n e s .—Una del ministerio de la 

Guerra disponiendo que el general de división 
D. Enrique de Orozco y de la Puente cese en el 
despacho interino de la Subsecretaría del depar
tamento, , , ,

—Otra del mismo ministerio aprobando la 
expedición por duplicado de varios documentos 
extraviada. ,,

_Una del ministerio de Instrucción Pública 

disponiendo se anuncie á oposición entre docto
res la plaza desux’ilar, va ‘.ante en el cuarto gru • 
po de la Sección Melca de la Facultad de Cíen - 
cias de la Universidad Central.

—Otra del mismo ministerio, nombrando cate- 
drátiCA de Lengua italiana del Instituto del Car
denal Cisneros de esta corte á D. Fernando Ló
pez Monis.

—Otra resolviendo se censideren aplicables a 
los alumnos el Bachillerato las Reales órdenes 
de 7 y 10 del actual concediendo exámenes en 
Noviembre próximo á los que les falte ana ó dos 
asignaturas para terminar b u  carrera,

—Una del ministerio de Fomento disponiendo 
ee considere como feilado el <'ía 26 del corriente 
mee ñera la contratación en Bolsa de los valores 
públicos.

—Una del ministerio de la Gobernación reco
mendando la obra de D. Agusto U. de Santiago y 
Gadea, titulad* Catecismo patriótico. La jura ae la 
bandera, para que pueda ser conocida en las es
cuelas públicas.

Su b a s t a s  —La Comisión provincial de Zara
goza abre subasta para el suministro de artículos 
de ccneumo al Hospital y Hospicio-Inclusa de 
aquella ciudad. ■

— La Dirección de las Minas de azogue de Al
madén abre subasta para contratar el suminis
tro de maderas de fortificación para el servicio 
de dichas minas.

í^i^uelh.
En este* teetro está ensayándose, además de la 

obra cómico-lírica La reina, de.P?rrín y P lacios, 
con música de Chapí, una zairsuele nueva délos 
s >ñorei Paso y Jiménez Prieto, música dsl maes
tro Lleó, '

Después de estos estrenos, se verificará el de la 
ópera en un acto, dividida en dos cuadros, Co- 
tomba, tomada de le conocida del mismo título 
del hutor fra cés Próspero Merinée. La letra es 
de ks señores López BaResteroe y Fernández 
Sbaw, y la música del maestro Vives. •

Esta noche reprisse de la celebrada comedia eu 
d^s actos, de- don Vital Az», titulada El señor 
cura. .

Mañana, tercer sábado de moda.
El domingo por la tarde se pondrán en escena 

la comedia en tres actos de don Miguel Ramos 
Carrión, El noveno mandamiento, y el juguete 
cómieo El marido pintado.

O
páfh» lioy

En la PrtnceBS, función de inaugurasión con 
el estreno de la traducción castellana de Tristes 
amores, de GUcossa, hecha per óon Luis París.

E¿ Kelsva, 1* revista Biblioteca popular, de 
Larra y Calleja.

Sucesos
Intento de suicidio.

Tomando una disolución de fósforos intentó 
ayer suicidaras en su domicilio, Renda de Sego- 
v a, 13, la joven Gumerainda Redondo.

En la Caaa de Socorro del distrito ee callfieó de 
gravo o estado, trasladándola al Hospital.

Un herido.
Un sujeto llamado osé López fué curado ano

che en 1* O^ea de Socorro del distrito de la Ünl 
varal lad, de cuatro heridas en la ca jeza, qne le 
fueron produ Idas en la calle de Fernando el San
to por un sujeto conocido sólo por el nombre de
Juan, *•

Acáldente del trabajo.
Estando trabajando en el taller do estampilla

do de la Casa de la Moneda tuvo ayer la desgra
cia el obrero Alf nao Mendoza de producirse coa 
una máquina varias lesiones en la mano iz 
qnierda. . .

En el gabinete médico del barrio de Salaman
ca se aoiattó al citado operarlo.

. Detención
Por haber arrebatado el bolsillo qne llevaba 

colgado de la mano Emilia Pereazón, fué deteni
do anoche, en la calle de Tedezcos, Enrique An- 
gutta. "

Información política
El reito lo constituyen catedráticos excede»- 

tas y niiliteree supernun erarlos •
El eeficr Nogués ht formulado voto particular 

al caso del oficial del Consejo de Estado señor 
Martínez Fresneda, y en nombre de la comisión 
defenderá el dictamen el señor Calvo de L^ón.

• ♦* ♦
Ha regretado á esta corte el ex ministro con

servador eeñor González Besada, quien, con

motivo de la reciente desgracia de familia qee 
ha sufrido, no cesa de recibir inequívocas muse- 
tras de afectos.

El señor Besada no concurrirá al Congreso 
hasta que, una vez constituido, se celebre la se
sión necrológica en honor de la memoria del oe- 
ñor Villaverde, asistiendo luego á la dlsctnión 
del Mensaje en dicha Cámara.

El subsecretario del ministerio de Hacienda 
celebró ayer una larga conferencia con el minis
tro de Fomento relacionada, eln duda, ero la 
adaptaeión del presupuesto de aquel depa-ta- 
mento á la cifra fijada en loo últimos Oonssjos 
de ministros,

*» *
El señor García Alix, en nombre de los villa- 

verdist"8, impugnará las actas de Madrid al ser 
puestas á discusión.

o*»
La Comisión de incompatibilidades dietaminé 

ayer favorablemente más ds treinta expedientes.
Entre éstos se encuentran los diputados que 

eon jueces municipales de Madrid.

LOSE^T^ENO^
LARA.—El baile de trajes.

Con muy poco asunto, así es que de él podía 
sacarse también poco partido, ha hecho el eeñor 
Brioneo un juguete cómico, dialogado con facili
dad, movido en la acción y oon baetante gracia 
para entretener al públiaa, que rió muy á menu
do, y al final llamó entre aplaueoe al autor y á 
los artistas

• El asueto de la obra es satirizar á las familias 
cursis por el afán de figurar; á las mamás por el 
afán de colocar á las" ñiflas, y á los padres que 
no saben ejercer la autoridad de padreo de fa- 
mili . No le falta, pues, moral á El baile de cabe
zas, que tiene escenas bien hechas y graciosas y 
tipos bien trazados.

Del lisonjero éxito alcanzado por la obrita, co
rresponde no pequeña parte á lo» artista», que 
deaempeflaron sus pápele» con el primor á que 
no» etinen acostumbrado», Y así fueron, como 
siempre, muy celebrados.

FUNCIONES PARA HOY

Comedia

Prinnpsn K 1*’ 9' ~ (hauguraclon).- 
/ f irlUGoU Tristes amores (estreno).— La 
presidenta de Supremo ó ¡siempre de buen 
huorl ' .

ínrn A las 8 li2,—Zarzamora.—El bails 
LUru de cabezas.—El señor cura (des so
tos). (Rsprlss.)

A nnln A las 81[2.—XI alma del pueble.— 
npUlU gj perro chico,—La reja de la Do
lores.—La verbena de la Paloma.

7nr7i!p!n A 1M 8 ll2, * El bwbere de 
í-Ui^Ut/lu Sevilla,—La manta zamora- 
na,—Lleícaa.—El húsar ds la guardia,

PAmirn h 8 ha—Da r»ina del cou- 
vUnilk/U pies.—El maestro campanone.— 
Las granadinas.—El arte de ser bonita.
MnrHn K lee 8 1i2- “ de fo“do‘“ 
Iriurilrl El caballo de batalla. — Frasco 
Luis,—Las piedras preciosas.
Prino A lae 9. — Siempre el dinero.—La 
lilUv carcajada.

$ran compañía internacional.— 
nUiilvU Hermanas Lewandowski, made- 
moieelle Juanita, Mlle. Miclois; Mise, Stafford 
Gina Gigli; las coupletistas Criolla, Lázaro, 
Nogués y las aplaudidas obras La Cachonda y 
Muestras de veraao.

A dualidades
tragadora de sableo, Mis». Noorich, — La» 
coupletl»ta» Pura Martini, Juanita Corrales 
y Thylda.—Les bellísiroas bailarinas Carmen 
Díaz, Carito Olivares, Luisa Rubí, La Negri
ta y La Violeta.
Ivx-Frmnm Calle de Sagasta, 22 y 24 —To 
I fij U.HUIU. dos los domingos y días festi
vos bonitas funciones y bailes por la pareja 
«Lso Sevlllanitoe», desde las cuatro de la 
tarde.

EL NACIONAL, Campomanes, 4.
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de estaba puesta una rica mesa con solo 
cuatro servicios.

La duquesa y el duque salieron á la 
pieria de la sala á recibirle, y con ellos 
un grave eclesiástico, destes quegobier- 
nín Jas casas deles principes; destos, 
que como no nacen principes, no aciertan 
á enseñar cómo Jo ban de hacer-los que 
lo son; destos que quieren que la gran
deza de les glandes se mida con la des
treza de sus ánimos; destos que, querien
do mestrar á los que ellos gobiernan, á 
ser limitados, les hacen ser misera
bles.

Destos tales digo qae debía ser el gral 
ve religioso, que con les duques salió á 
recibir á don Quijote.

Hiciéronse mil corteses.comedimentos, 
y finalmente, cogiendo á don Quijote en 
medio, se fueron á sentar á la mesa.

Convidó el duque á don Quijote con la 
cabecera de la mesa; y aunque él la rehu
só, las importunaciones del duque fueron 
tantas, que la hubo de tomar.

El eclesiástico se sentó frontero y los 
duques á los lados.

A todo esto estaba presente Sancho, 
embobado y atónito de ver la honra que 
á su señor los príncipes aquellos le ha
cían; y viendo las muchas ceremonias y 
ruegos que pasaban entre el duque y den 
Quijote se acercó diciendo:
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Si sus meresdes me dan licencia, les 
contaré un cuento que pasó en mi pue
blo acerca desto de los asientos.*

Apenas hubo dicho esto Sancho, don 
Quijote tembló, creyendo sin duda algu
na que había de decir alguna necedad.

^Miróle Sancho y entendiéndole ya, y 
dijo.

No tema vuesa merced, señor mío que 
yo me desmande, ni que diga cosaque 
no venga muy á pelo, que no se me han 
olvidado los consejos que poco ha vuesa 
merced me dió sobre el hablar mucho ó 
ó poco, ó bisn ó mal.

Yo no me acuerdo de nada, Sancho, 
respondió don Quijote; di lo qqe quisieres 
como lo digas presto.

Pues lo que quiero decir, dijo Sancho, 
es tan verdad, que mi señor don Quijote, 
que esta presente, no me dejaría nunca 
mentir.

Por mí, replicó don Quijote, miente tu, 
Sancho, cuanto quisieres, que yo no te 
iré á á la mano; pero mira lo que vas á 
decir.

Tan mirado y remirado lo tengo, que á 
buen salvo está el que repica, corno se 
verá por ía obra.

Bien será dijo don Quijote, que vues
tras gande/as manden echar de aquí á 
ese tonto que dirá mil simplezas y otras 
tantas patochadas.
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estando los dos para asenterse á la mesa 
que parece que ahora los veo más que 
nunca...

Gran gusto recibían los duques del dis
gusto que mostraba tomáis el buen reli
gioso de la dilación y pausas con que 
Sancho contaba su cuento, y don Quijote 
se estaba consumiendo en cólera y en 
rabia.

Digo así, dijo Sancho, que estando como 
he dicho los dos para asentarse á la me
sa, el labrador confiaba con el hidalgo 
que tomase la cabece' a de la mesa, y e 
hidalgo porfiaba también que el labrador 
que la tomase, porque en su casa se ha
bía de hacer lo que él mandase; pero el 
labrador, ¡ue presumía de cortés y buen 
criado, jamás quiso, hasta que el hidal* 
go, mohíno, poniéndole ambas manos 
sobre los hombros le hizo sentar por fuer
za, diciéndole: . •

Sentaos majagranzas que adonde quie
ras que yo me siente será vuestra cabe- 
zera; y este es el cuenti, y en verdad que 
creo que no ha sido aquí traído fuera de 
propósito,

Púsose don Quijote de mil colores, que, 
sobre lo moreno, le jaspeaban y se le pa
recían.

Los señores disimularon la risa, por
que don Quijote no acabase de correrse, 
habiendo entendido la malicia de Sancho
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ció, y aquí hablé de él, y si en la caballe
riza se me acordara allí hablara.

A lo que dijo el duque:
Sancho está muy en lo cierto, y no hay 

que culparle en-nada: al rucio se le dará 
recado á pedir de boca, y descuide San
cho, que se le tratará como á su misma 
persona.

Con estos razonamientos gustosos á to
dos, si no á don Quijote, llegaron á lo al
to y entraron á don Quijote en una sala 
adornada de telas riquísimas de oro y de 
brocado: seis doncellas le desarmaron y 
sirvieron de pajes, todas industriadas y 
advertidas del duque y de la duquesa de 
lo q e habían de shacer, y de cómo ha
bían de tratar á don Quijote para que 
imaginase y- viese que lo trataban como 
á un caballero andante.

Quedó don Quijote, después de desar
mado en sus estrechos gregüescos y en 
su jubón, de carnuza, seco, alto, tendido, 
con las quijadas que por dentro se besa
ba la una con la otra, figura, que á no 
tener cuenta las doncellas que le servían 
con disimular la risa (que fué una de las 
precisas.órdenes que sus señores le, ha
bían dado), reventarían riendo.

Pidiéronle que se dejase desnudar pa
ra ponerle una camisa; pero nunca lo 
consintió, diciendo que la honestidad pa
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®í»aF^BR,CA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

En esta rubrica se construyen o abones, ametralladoras, 
n. unta jes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 
de la casa Vlckers y de los^modelos que el Gobierno pueda 
confiarle, así como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema Thornycroft tan generalizados en Europa para ser- 
vie os militares, industriales y municipales.

®® ajustan toda clase de trabajos mecánicos, talos como 
reparación de máqulnas^automéviles, etc.

Para Informes pueden dirigirse á la
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Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid
Ó Á LA FÁBRICA!

Placencia de las /Irmas (Guipúzcoa)
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Mcios ile la Compañía Mélica
lineo 4e Filtplnai

Treee viajei anualei, saliendo de Barcelona cada cuatro eábadoe, é 
Man: 7 Enero. 4 íebreró, 4 Mario, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, 2 
Julio. 19 Agoeto, 16 Septiembre. 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Di
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Línea de Cuba y Méjieo
Servicio mensual áVeraerus, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Corufia el 21 de caea mesl directamente para Habana y Ve- 
racruz. Admite pasaje para Coatañrme y Pacífico con trasbordo en Ha
bana al vapor de la línea de Venezuela-Golombia. Gombinacionee Para 
el litoral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linca de Neu>-York, Cuba y Méjioo
>t' Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 
Gádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Ve- 
racruz. Gombinacionos para distintos puntos de los Estados Unidos y 
¡torales de Guba. También se admite pasiye para Puerto Plata, con 
rasborde en Habana.

Ün3a de Venezuela-Golombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, yde 

Gádiz el 16 do ..ada mes, directamente para Las Palmas, Santa Gruz de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dond salen los-vapores el 12 ds cada mes para Sabanilla, Gu- 
ra9ao. Puerto Qabello, Aja Quayro, etc. Se admite pasaje y carga para 
Veracr jx , trasbordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana 
má con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina 
ción para el litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puer 
to Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Haoana/ También carga para Ma 
racaibo, Garúpano, Gorc y Gumaná con trasbordo en Puerta Gabello y 
pare Trinidad eon trasbordo en Guragao.

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 6 y de 

Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aire.

Linea de Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el ¿18, de 

Alicante el 19, y de Cádiz el 22 de cada mes, directamente para Tán
ger, Gasa blanca, Mazagán, Las Taimas, Sahta Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, col retorno á Santa Cruz de Tenerife, para 
emprender el viaje de regreso haciendo las escalas de las Palmas, Cá
diz. Alicante, Valencia y Barcelona

Línea de Fernando Póo
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 do Enero y de Cádiz 

el 30 y así sucesivamente cada dos meses para Fernando Póo, con es
cala en Casa Blanca, M aguzan y otros puertos de la C-jata occidental de 
Africa y Golfo de Cuines.

Linea de Tánger
Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes,
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados,__
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recia tán bien en los caballeros andantes 
como la valentía.

Con todo, dijo que diesen la camisa á 
Sancho, y encerrándose con él en una 
cuadra donde estaba un- richo lecho, se 
desnudó y vistió la camisa; y viéndose 
solo con Sancho, le dijo:

Dime truhán moderno y majadero an
tiguo, ¿parécete bien deshonrar y afren
tar á una dueña tan venerada y tan dig
na de respeto oomo aquella?

¿Tiempos eran aquellos para acordar
te del rucio, é señores son estos para de 
jar mal pasar á las bestias, tratando tan 
elegantemente A sus dueños? -

. Por quien Dios es, Sancho^ que te re* 
portes y que no descubras la hilaza, ds 
manera quemo caigan en le cuenta de 
que eres de villaniaúy grosera tela. te - 
gido.
<- Mira, pecador de tí, que en tanto más 
es tenido el señor cuando tiene más hon
rados y bien nacidos criados; y que-una 
de las ventajas mayores que llevan, los 
príncipes á los demás hombres es que 
se rirven de criados tan buenos como 
ellos. \

¿No adviertes, angustiado de tí, y mal
aventurado de mí, que si ven que tu eres 
un grosero villano, ó un mentecato gra 
cioso,¡pensarán que soy yo algún echa- 
cuervos, ó algún caballero de mohatra?
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acorta el cuento, 'porque lie vas •camino' 
de no acebar en dos días.

Nó ha de acordar tal, dijo la duquesa, 
por'hacerme placer; antes le ha de con
tar de la manera que le sabe, aunque no 
le atabe en seis días; que si tanto fuelen, 
serían para mí los meiores que hubiese 
llevado en mi vida.

igo pues, señores míos, prosiguió 
Sancho, que este tal hidalgo, que yo co
mo * mis manos, porque no hay de mi 
casa á la suya un tiro de ballesta, convi
dó á un labrador pobre, pero honrado.

Adelante, hermano, dijo á esta sazón 
á esta sazó el religioso; que camino lle
váis de no acabar con vuestra cuente 
hasta el otro mundo.

A menos de la mitad pararé, si Dios 
fuere servido, respondió Sancho, y así 
digo.

Llegando el tal labrador á casa del di
cho hidalgo enviador, que buen poso ha
ya su ánima, que ya es muerto, y por 
más señas dicen que hizo un» muerte de 
un ángel, que yo no me hallé presente; 
que había ido por aquel tiempo á segar á 
Tembleque.

Por vida vuestra hijo, que volváis pron
to de Tembleque, y que sin enterrar a1 
hidalgo, si no queréis hacer más exe 
quias, acabéis vuestro cuento.

Es, pues, el caso, replicó Sancho, que
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Por vida dél dúqué, dijo la düquó'sa, 
que nd se ha apartar de mí Sancho, un 
punto: quiórole'yo mucho porque es‘muy 
discreto.

Disdretos días,1 dijo Sancho, vW vues 
tra santidad por el buen crédito que-de 
mí tiene, aunqtte en mí tiene, aunque en • 
mí no lo haya; y el cuento que quiero de
cir es este:

Convidó un Hidalgo dé mi pueblo muy 
rico y principal, porque venía de los ála
mos de Mbdina det Campo, que casó con 
doña Mencia de Quiñones, que fué hija 
de don Alonso de Marañón, caballero del 
hábito de Santiago, que se ahogó en lá 
Herradura, por quien hubo aquella pen
dencia años ha en nuestro lugar, que á 
lo que entiendo mi señor1 don Quijote se" 
halló en ella, donde salió herido Toma- 
sillo el travieso, el hijo de Balbastró el 
herrero.

¿No es verdad todo esto, señor nuestro . 
amo? dígalo por su vida, porque estos se- 
flores no me tengan por un hablador y 
mentiroso. ,

Hasia ahora, dijo el eclesiástico, más 
os tengo por hablador que por mentiroso; 
pero de aquí en adelante no sé por lo que 
os tendré.

Tu das tantos testigos, Sancho, -y tantas 
sañas que no puedo dejar de decir que 
debes de decir verdad; pasa'adelante*4 y
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Ño, no; Sancho «ódigO; huye, huye des
tos inconvenientes, que quien tropieza en 
hablador y en graciosb, al primer punta
pié cae y da en truhán desgraciado: en
frena la lengua, considera y ruinía las 
palabras antes que te salgan de la boca 
y advierte que hemos llegado á parte 
donde, coh el favor de Dios y valor de mi 
brazo, hemos de salir mejorados en ter
cio y quinto en famo y en’hacienda.

Sancho le prometió coh muchas veras 
coseráe la boca ó morderse la lengua an
tes de hablar palabra que no fuese muy 
á prepósito y bien considerada, como él 
se lo mandaba, y que descuidase acerca 
d e lo tal, que nuhea por él se descubriría 
q uien ellos eran,

Vistióse don Quijote y púsose' su tahalí 
con su espada, echóse el mantón de es- 
carlato acuestas, púsose una montera de 
r aso verde que las doncellas le dieron, y 
con este adorno salió á la gran sala, 
adonde halló á ks doncellas puestas en 
ala, tantas á una parte como á otra, y to
das con aderezo de darle aguamanos, la 
cnal le dieron con muchas reverencias y 
ceremonias.

Luego llegaron doce pajes con el maes
tresala para llevarle á comer, que ya los 
señores le aguardaban.

Cogiéronle en medio y lleno de póihpa 
y magostad, le llevaron á otra sala, dofl-

M.C.D. 2022


